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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación álas y 15 minutos 
de esta noche, me comunica el si
guiente despacho telegráftco.

«S. M. y A. siguen perfecta
mente.»

Lo í/uepor medio de este Solelin 
(^fi^Jj^d/'licipa ainúblicopara su 
conociimento g satisfacción, Logro
ño 2 de Diciembre de 1857.—Fran
cisco Paez de la Cadena.

Jï^æcmo. Señor Ministro de la Go
bernación á las 12 de la noc^e del dia de 
ager se áa servido comunicarme el siguien
te parte telegráfco.

«S. M. la Reina y el augusto Principe 
continúan sin novedad.»

Lo que se publica en este periódico oji- 
czal para conocimiento g satisj’accion de 
los /iabitantes de la Provincia. Logroño 
4 de Pzczembre de 1857.—Francisco Paez 
de la Cadena.

Pl Pæcmo. Señor Ministro de la Go
bernación en despacho telegrá^co espedido 
en Madrid á las seis g 15 minutos de esta 
niisma noche, medice lo'siguiente.

«El Ministro de la Gobernación A los 
Gobernadores Civiles.

S. M. la Reinar S. A. el Principe de 
Asturias, continúan sin novedad.»

Pme apresuro d hacerlo público para 
conocimiento g sati^accion de los leales 
habitantes de esta Capital g Provincia. 
Logi'oño 4 de Piciembre de 1857.—Fran
cisco Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Ayer se publicó por Gaceta extraordi
naria el parte siguiente:

«El Excrao. Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros ba recibido por conducto 
de la Mayordomía Mayor de S, M. el si
guiente parte, dado á las nueve de la 
mañana de boy por el primer Médico de 
Cámara D. Juan Francisco Sánchez:

Excmo. Sr.: S. M. la Reina y S. A. el 
augusto PRINCIPE recien nacido ban 
pasado bien la nocbe y continúan sin no
vedad.

Palacio, 29 de Noviembre de 1857.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consej’o 
de Ministros ha recibido por conducto de 
la Mayordomía mayor de S. M. el si
guiente parte, dado á las once y media 
de la noche de boy por el primer Médico 
de Cámara D. Juan Francisco Sanchez:

«Excmo. Sr..- S. M. la Reina y S. A. 
el augusto PRINCIPE recien nacido han 
continuado sin novedad particular desde 
el parte de esta mañana.

Palacio, 29 de Noviembre de 1857.

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante sa
lud.

Comunicada por despacho telegráfico 
á las córtes de Europa la fausta nueva del 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina 
(Q. D. Gr.), se van recibiendo sucesiva
mente las respuestas más satisfactorias de 
dichas córtes, habiéndose apresurado Su 
Santidad á enviar su bendición apostóli
ca para SS. MM. y el augusto Príncipe 
recien nacido.

Con motivo del feliz nacimiento de S. 
A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Astú- 
rias, S. M. la Reina nuestra Señora ha 
resuelto que la corte vista de gala duran
te tres dias.

ACTA

DEL NACIMIENTO DE S. A. R. EL SERMO.

En la villa y corte de Madrid á vein
tiocho de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete, yo D. Joaquin José Ca- 
saus, Caballero (irán Cruz de la Real Or
den americana do Isabel la Católica^ Se
nador del Reino, Ministro de Gracia y 
Justicia, y como tal Notario mayor de 
estos Reinos, certifico y doy fé:

Que á las ocho y cuarto de esta noche 
he sido avisado por un individuo del Real 
Cuerpo de Alabarderos para que inme
diatamente concurriera á Palacio en aten
ción á hallarse S. M. la Reina Doña Isa
bel ir con síntomas de parto, según de
claración de los Médicos de Cámara; en 
cuya consecuencia me incorporé al Con
sejo de Ministros, reunido ya en virtud de 
acuerdo prévio adoptado por el mismo pa- | 

ra este caso.'^^omeutos despues el Excmo. 
Sr. D. Franci^o Armero y Fernandez de 
Peñaranda, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orde^ de Cárlos III y de la 
de Isabel la Católica/ condecorado con la 
cruz de la Marina de Diadema Real y otras, 
Capitan general de la Armada, Senador 
del Reino, Presidente del Consejo de Mi
nistros y Ministro de la Guerra, y mi 
persona, prévio beneplácito de S. M. la 
Reina^ fuimos introducidos en la Real es
tancia, en la que S. M. se hallaba acom
pañada de S. M. el Rey y de S. A R. la 
Infanta Doña María Luisa Fernanda, y 
en la pieza contigua anterior S. A. R. el 
Sermo. Sr. D. Francisco de Paula de 
Borbon y S. A. el Sr. D. Antonio María 
Felipe Luis de Orleans,, Duque de Mont- 
pensier, Esposo de la ya citada Sra; In
fanta.

Encontrábase asimismo en el aposento 
de S. M. la Reina la Excma. Sra. Doña 
Rosalía Vintimiglia y Moneada, Duque
sa viuda de Berwick y de Alba, Grande 
de España de primera clase, de la Orden 
de Damas Nobles de María Luisa y Ca
marera mayor de S. M.

Excma. Sra. Doña Narcisa Asprer, 
Marquesa viuda de Valverde, de la Or
den de Damas Nobles de María Luisa, 
Dama de S. M. y Camarera mayor de S. 
M. la Reina Madre.

Excma. Sra. Doña María de la Encar
nación Alvarez de las Astúrias,, Marque
sa de Malpica, Duquesa de Arion, Gran
de de España de primera clase, de la Or
den de Damas Nobles de María Luisa, 
Dama de S. M. y Aya de SS. AA. RR.

Excma. Sra. Doña María de la O Gui- 
raldez. Vizcondesa de Valloria, Duquesa 
viuda de Gor, Grande de España de pri
mera clase, déla Ordeií de Damas No
bles de María Luisa y Camarera mayor 
de Palacio jubilada.

Excma. Sra. Doña Manuela Kirpa- 
trick, Condesa viuda del Montijo, Gran
de de España de primera clase, de la Or
den de Damas Nobles de María Luisa, con 
honores y consideraciones de Camarera 
mayor de Palacio.

Excma. Sra. Doña María del Cármen 
Alvarez de las Astúrias, Marquesa de 
Novaliches, Condesa de Santa Isabel, 
Grande de España, de la Orden de Da
mas Nobles, Dama de S. M. y Aya jubi
lada de S. A. R. la Princesa de Astúrias.

Excma. Sra. Doña Nicolasa Aragon, 
Duquesa de Ahumada, Grande de E^a- 
ña de primera clase, de la Orden de Da
mas Nobles de María Luisa y dama de 
guardia de S. M.

Excmo. Sr. D. Juan Francisco San
chez, primer Médico de Cámara, Gran 
Cruz de Isabel la Católica y antiguo Ca- 
tedráticoi del Colegia de San Cárlos.

Excmo. St. D. Juan Drumeut, Médi
co de Cámara, Gran Cruz de Isabel la

Católica y Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad central.

Excmo. é limo. Sr. D. Tomas Corral 
y Oña, Médico de Cámara, encargado de 
la inmediata asistencia al parto de S. M., 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Rector 
de la Universidad central, antiguo Cate
drático de la Facultad de Medicina de es
ta Universidad y del Colegio de San Cár
los.

D. Francisco Inza, Cirujano Sangrador 
de Cámara; y en una de las Reales ha
bitaciones, no distante de la que ocupaba 
S. M., los demas Médicos de Cámara.

Sr. D. Dionisio Villanueva y Solís, 
Comendador de la Orden de Cárlos III, 
Médico de Cámara y Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
central.

Sr. D Diego Sanchez Ugarte, Comen
dador de Isabel la Católica, Médico de 
Cámara.

Excmo. Sr. D. José Roviralta, Gran 
Cruz 'de Isabel la Católica, y Médico de 
Cámara.

D. Francisco Alonso y Rubio, Médico 
cirujano de la Real Familia, y Catedráti
co de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad central,

D. Francisco Alarcos, Cirujano San
grador de la Real Familia.

S. M., aunque visiblemente á quejada 
de las molestias de su estado, tuvo la 
dignación de dirigirnos lá. palabra con la 
venevoleucia que le es propia; y habién
donos declarado el antedicho facultativo 
D. Tomás Corral que efectivamente obser- 
baba en S. M. síntomas que tenia por se
guros de parto, nos retiramos á la Real 
Cámara á esperar el resultado. Entretan
to habíanse reunido en ella, todos de uni
forme ó en el traje de su estado, clase ó 
categoría, ademas de las personas de la 
servidumbre deS. M. y délos individuos 
del Gabinete, que lo estaban préviamente 
según queda indicado, á saber: El Excmo.
Sr. D. Francisco Martinez de la Rosa, 
Caballero de la insigne Orden del Toison 
de Qro, Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, de la Legion 
de Honor de Francia, condecorado con 
otras varias grandes cruces extranjeras. 
Vicepresidente que ha sido del Consejo 
Real, Presidente del Real Consejo de Ins
trucción pública. Director perpétue de 1 a 
Real Academia Española, Diputado á 
Córtes y Ministro de Estado .

El Éxemo. Sr, D, Alejandro Mon, 
Gran Cruz de la R-. -y distinguida Or
den española de t^arios III, de la Orden 
de Cristo de Portugal y de la de Pió IX, 
Gran Cordon de la Legion de Honor, 
Académico de la de San Fernando y 
otras, ex-Embajador, Diputado á Córtes 
y Ministro de Hacienda.

El Excmo. Sr. D. José María de Bas
tillo y Barreda, Gran Cruz de la Real ‘ 
distinguida Orden española dç
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de Isabel Católi- | Excmo. Sr. D. Juan Bautista Maria 1 Fuentes de Duero, Ss uí
i nacionalesy de Querált y Silva, Conde de Santa Co-1 primera clase, Gran Ciuz^e Gá.Jos 111, 

, T __ ±_______ rJrt zlú Ha-nono ÍTAnb -hnmhrft nft Laniars
I IL de la americana
ca, de otras grandes crucesSecorado con la Cruz di Ion,a y de Cifuentes Grande de Esjaña 

í’Diadema Real y otras,Jefe de primera clase, Cabulero de la insigneestranjeras^ —------- __ _
la Marina delDiadema Real y otras,'’Jefe 
de Escuadra de la Armada, Senador del
Reino y Ministro de Marina.

El Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de 
Castro,'Gran Cruz de la Realy distin
guida Orden de Cárlos HI, y Comenda
dor déla de Villaviciosa de Portugal, ex- 
Ministro de Hacienda, Ministro de la Go
bernación.

Y el Excmo, Sr. D. Pedro Salaverría, 
Comendador de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III y Ministro de 
Fomentó; las Autoridades, altos Digna
tarios y demas personas distinguidas que 
por el Real decreto de 2 de Octubre pró- 
xfmcrqnnsírdTry otras posteriores resolucio- 

- nes, habían merecido el alto honor de ser 
autorizadas ó invitadas para concurrir á 
la Real Cámara como testigos de la pre
sentación del Príncipe de Asturias ó In
fanta de España que S. M. diese á luz, 
las cuales, observando en su enunciación 
el órden mismo del citado Real decreto, 
son los siguientes:

Jefes de Palacio.

ae primera eiaoc, o
Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de 
Cárlos III, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio. Senador del Remo y 
Mavordomo mayor que fué de S. M..

Excmo. Sr. D. Joaquín Fernandez de- 
Córdoba, Marques de Malpica, Duque de - 
Arion, Grande de España de primera cla> 
se. Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro, Gran Cruz de Cárlos III 
y de San Hermenegildo, Mariscal de 
Campo, Gentil—hombre de Cámara^ de 
S. M. con ejercicio. Senador del Reino, 
Caballerizo mayor y Sumiller de Corqs 
que fué de S. M.

Excmo. Sr. D. Manuel Barradas y Bar
radas, Duque de Sedaví, Grande de-Es
paña de segunda clase, Gran Cruz de 
Cárlos IH, Gentil-hombre de Cámara de, 
S. M. con ejercicio y Caballerizo mayor 
que fué de S. M. el Rey.

Excmo. Sr. D. José Carbajal Vargas 
y Queralt, Duque de San Cárlos, Grande 
de España de primera clase, Gran Cruz 
de Cárlos III y de la militar de Calatrava, 
Gran Oficial de la Legion de Honor de 
Francia, Mariscal de Campo. Gentil-hona- 
bre de Cámara de S. M. con ejercicio. 
Senador del Reino y Mayordomo mayor 
honorario y en propiedad de S. M. la 

El Excmo. Sr. D. Vicente Pió Osorio 
de Moscoso, Conde de Altamira, Duque 
de Montemar, Grande de España de pri
mera clase, Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III, 
de la de Cristo de Portugal y otras varias 
grandes Cruces extranjeras. Comendador 
mayor de la militar de Alcántara, Gran 
Oficial de la Legion de Honor de Fran
cia, Senador del Reino, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, y su Su
miller de Corps.

El Excmo. Sr. D. Francisco Javier 
Arias Dávila y Matheu, Conde de Puñon- 
rostro. Marques de Casasola, Grande de 
España de primera clase, Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III y de la Constantiana de'Ñapó
les, Caballero de la Orden Militar de Cala-

Reina Madre.
Excmo. Sr. D. Juan Roca de Togores, 

Conde de Pinohermoso, Marques de Mas- 
carell. Caballero do la insigne Orden del 
Toison de Oro, Gran Cruz de Cárlos III, 
Lugarteniente general de la Orden de 
Montesa, Gentil—hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio. Senador del Reino y 
Mayordomo mayor de'S. M. Jefe superior 
de Palacio que fué.

Excmo. Sr. D. Fernando Diaz de Men
doza, Conde de Lalaingy Balazote, Gran
de de España de segunda clase, Gran 
Cruz de Cárlos HI, Coronel de caballe
ría,- Gentil-hombre de Cámara de S. M 

,con ejercicio. Senador del Reino y Caba
llerizo mayor que fué de S. M.

Excmo. Sr. D. Manuel de Pando, 
Marques de Miraflores, Grande de Espa
ña de primera clase. Caballero de la in
sigue Orden del Toison de Oro, Gran 
Cruz de Cárlos III, Senador del Reino y 
Gobernador que fué de Palacio.

J^ipnlacion del Cenado.

Excmo. Sr D Manuel de la Pezuela,

trava^ condecorado con varias" Cruces na
cionales y extranjeras. Mariscal de Cam • 
po. Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio^ su caballerizo. Montero y 
Ballestero mayor con funciones de Mayor- 

. domo Mayor por indisposición del Excmo. 
Sr. Duque de Bailen.

El Excmo. S. D. José María Sauz, 
Gran Cruz de la Real americana de Isa
bel la Católica, condecorado con varias 
cruces nacionales y extranjeras, Teniente 
general, Geltil-hombre de Cámara de S. 
M. con ejercicio, y Primer Ayudante de 
Campo, Jefe del cuarto de S. M. el Rey.

El Excmo. Sr. D. Nicolas Osorio Za
yas, Marques de Alcañices, Duque de Al
gete, Grande de España de primera clase. 
Caballero de la insigne Orden del Toison 
de Oro, Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. con ejercicio. 
Senador del Reino y Mayordomo y Ca
ballerizo mayor de S. A. R. la Serma- 
señora Princesa de Asturias.

Excmo. Sr. D. Evaristo San Miguel, 
Duque de San Miguel, Grande de Espa
ña de primera clase. Consejero honorario 
de Estado, Gran Cruz de Cárlos'III y de 
las militares de San Fernando y San Her
menegildo, Capitan general de Ejército, 
Senador del Reino y Comandante gene
ral y Director del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Excmo. Sr. D. Jaime Giberty Abril, 
Marques de Santa Isabel, Gran Cruz de 
Isabel la Católica, Comendador de Cár
los III, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, é Intendente general 
de la Real Casa y Patrimonio.

cion y Senador del Reino. I nía general de Castilla la Nueva y Dipu-
Sr. D. José María Gassol y Senmeúan, j tado á Córtes.

Marques de Senmenat, Conde de Mun- l Sr. D. José de Reina y Frias, Caba- 
ter. Gentil-hombre de Cámara de S. M. llero de la Orden de San Juan de Jeru- 
con ejercicio y Senador del Reino. salen, condecorado con varias cfuzes de

Excmo. Sr, D. Cayetano de Urbina y distinción nacionalesy extranjeras, Bri- 
Daoiz, Gran Cruz de San Hermenegildo I gadier de infantería y Diputado á Córtes. 
éIsabel la Católica, condecorado con va- limo. Sr. D. José de Posada Herrera, 
rias cruces de distinción. Teniente Gene- Consejero de Instrucción pública. Fiscal 
ral y Senador del Reino. del Consejo Real y Diputado á Córtes.

Sr. D. José de Cabezas, Conde de Za- Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, 
mora de Rio Frió, Gentil-hombre de Cá- I Gran Cruz de Cárlos III, de la Orden Pia- 
mara de S. M. con ejercicio y Senador I na y otras varias y Diputado á Córtes. 
del Reino. Excmo. Sr. D. Antonio Benavides,

Jefes Honorarios.

Excmo. Sr. D. Andrés Avelino Artea" 
gay Palafox, Marques de Valmediano? 
Grande de España de primera clase, Gran 
Cruz de Cárlos III, Gentil-hombre de Cá
mara de S. M. con ejercicio. Senador del 
Reino y Caballerizo mayor honorario de 
S. M.

Sr. D. Francisco de Castro y Villano- Gran Cruz de Isabel la Católica, Comeu- 
va. Conde de la Rosa, Gobernador de la dador de la Legion de Honor de Francia, 
provincia de Navarray Senador del Reino. I Caballero del hábito de Santiago y Dipu-

Excmo-. Sr. D. Miguel de Vete térra y I tado á Córtes.
Carreno, Marques de Gastañaga y de la I limo. Sr. D. Juan Bautista Trúpita y 
Deleitosa, Gran Cruz de Isabel la Católi- Cisneros, Comendador de la Urden de 
ca, (aentil-hombre de Cámara de S. M. Cristo de Portugal, Jefe Superior de Ad- 
con‘ ejercicio y Senador del Reino. 1 ministracion. Director general de Contri- 

Excmo. Sr. D. Juan de Mata Sevilla- buciones y Diputado á Córtes.
no, Duque de Sevillano , Marques de j limo. Sr. D. Fernando Alvarez,’jCo-

■ do Eaucidc* de I mendador Me ’Cárlos III y de la Orden
_ _ de Cárlos III, | pontificia, de San Gregorio el Grande, 

8¿ntiÍ-hómbre de Cámara de S. M. con i Consejero Real ordinario y Diputado á 
ejercicio y Senador del Reino. 1 , xt j i r
’ Esc-" Sr. D Florencio Rodriguez Sr D. .José Mana Noe^, 

Vaamonde, ex-Ministro de Gracia y Jus- dor de Cárlos III e Isabel la Católica, Re- 
ticia, Vicepresidente déla Sección de Es- gidor de esta M: H. villa y Diputado á 
tado y Gracia y Justicia del Consejo Real, Córtes.

Excm” Sr'. ^D.™Cayetano de Zúñiga, Omisión especial porlel^Prinapaio 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Conseje- de Asturias.
ro Real ordinario y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Antonio Van-halen, Excmo. Sr. D Pedro José Pidal Gran 
Gran Cruz de Cárlos III, San Fernando Cruz de Cárlos III, de la Legion de Ho- 
y San Hermenegildo, condecorado con ñor de Francia, condecorado con vanas 
varias cruces de distinción, Teniente ge- grandes cruces extranjeras individuo de 
neral. Presidente que ha sido del Tribu- a Real Academia Espanola, de la de la 
nal Supremo de Guerra y Marina, Gen- Historia y de la de San Fernando, y Di- 
til-bombrede Cámara de S. M. y Sena- puüido á C^tes. ,, 
dot del Reino. , J»» M»ria„‘,Bernaldo 

Excmo. Sf .D. Tose María Huet, Gran de Quirós, Marques de Camposagrado, 
Cruz de Cárlos IH y de Isabel la Católi- Gran Cruz de¡Cárlos III é Isabel«la^Cató- 
ca, CaUero profeso de Calatrava, Fis- lica, y Senador del Reino
cal jubilado del Supremo Tribunal de Excmo. Sr.|D. Alvaro Armada Valdes, 
Justicia, Gentil-hombre de Cámara de Marques de San Esteban, Conde de Kevi- 
S. M. con ejercicio y Senador del¡Reino. Hagigedo, Grande de España de primera 

Sr D. Miguel Chacón y Duran, con- clase, Gran Cruz de Cárlos III, déla mi- 
decorado con varias cruces de distinción, litar de Montesa, Gentil-hombre de Cá- 
Ministro honorario togado del Tribunal mara de S.[M. con Ejercicio y Diputado á 
de Cuentas, Magistrado de la Audiencia Córtes.
de Madrid y Senador del Reino. Sr. D. Alvaro]Navia Osorio, ^Marques

I de Ferreira, Brigadier y Senador .^del
.Diputación del Congreso. 11 j ra •Sr. D. Francisco Berualdo de Quiros 

limo. Sr. D. Benito Fernandez Ma- b Peon Diputado provincial de Oviedo y 
quieira, ex-Director general del Tesoro Hiputado á Cortes. 
público. Consejero Real de Agricultura y , D- Víctor Menendez Moran, Dipu- 
fcomercío, y Diputado á Córtes. de Oviedo.

Excmo. Sr. D. Angel García y García • ? ? zv ? 
de Loigorri, Conde de Vista-hermosa, Piputacion de la (rrandeza.
Vizconde de la Vega, Gran Cruz de Cár- c ta * i tt -Ten 

los III é Isabel la Católica, Gran Oficial , Excmo. Sr. D. Angel María José Car
de la Legion de Honor de Francia, Te- oajal, Duque de Abranles y de Linares, 
niente general, Secretario de S. M., Gen- grande ÿ España de primera clase, Gran 
til-hombre de Cámara de S. M. con ejer- Cruz de Cárlos III, Gentil-hombre de Cá- 
ciclo y Diputado á Córtes. “^^ra de S. M. con ejercicio y Senador 

Excmo. é limo. Sr. D. Juan^ Ferreira del Reino. tt ta 

.Caam^So, Gran Cruz dj Isabel la Católi- Excmo. Sr. D. José Mesía y Pando, 
ca. Ministro honorario del TribunalISu- j 
premo de Guerra y Marina, Fiscal del llano. Grande de Espana, Gran Cruz de 
Tribunal especial de las Ordenes milita- Cárlos III, y Gentil-hombre .de Cámara 
res y Diputado á Córtes. ejercicio.

Sr. D. Millan Alonso, Diputado á Cór-
Ca2)itanes'^eneráles de Pjército fde la 

limo. Sr.D. José García Barzanallana, Armada.
Comendador de Cárlos III, de Isabel la 
Católica y de la de Cristo de Portugal, Excmo. Sr. D. Ramon María Narvaez, 
Jefe superior de Administración, Director Duque de Valencia, Grande de España 
general de Aduanas y Aranzeles y Dipu- de primera clase, Caballero de la insigne 
tado á Córtes. Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de 

Marques de Viluma, Clavero mayor déla i Sr. D. Martin Belda, ^Comendador de Cárlos III é Isabel la^Católica, Gran Cor- 
Orden de Calatrava’ Gran Cruz de Cár- Cárlos III, Jefe de primera clase de Ad- don de la Legion dé Honor de Francia, 
los Illy otras extranjeras. Coronel retí- ministracion civil. Secretario de S. M. y condecor-ado-eon varias grandes crucesex- 
rado y Senador del Reino. Diputado á Córtes. tranjeras, Dignidad|degClavero"mayor de

D. Domino-o Ruiz de la Vega, ex-Mi- Sr. D. Estanislao Suarez Inclan, Ofi- la Orden de Alcántara, Geutil-hombre de 
nistro de Gracia y Justicia, Consejero cial de la clase de primeros del Ministerio Cámara de S. M. y Capitan general de
Real, Gran Cruz de Cárlos III, y de la de la Gobernación y Diputado á Córtes. ejército.
Pontificia de San Gregorio Maguo y Se- Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, Excmo. Sr. D.^Manuel Gutierrez de la 
nador del Reino. Gran Cruz de Isabel la Católica, Gentil- Concha, Marques del Duero, Gran Cruz

Sr. D. Bartolomé,Menendez de Luarca, j hombre de Cámara de S. M. con ejercí- de San Fernando, de la Torre y la Espa-
Senador del Reino. cío. Consejero de Agricultura, Industria da y Capitan general de ejército.

Sr. D. Alfonso Valdérrábano, Marques I y Comercio y Diputado á Córtes. 1 Excmo. Sr. D. Leopoldo 0-Donnell,
de Claramente, Brigadier de infantería, | Sr. D. Juan Fiol, Comendador de Cár- I Conde de Lucena, Vizconde de Aliaga, 
condecorado con varias cruces de distin- | los III, Auditor de Guerra de la C^ita- | Gran Cruz de Cárlos IH y de San Fer- 

nando, Gran Córdon de la Legion de Ho
nor de Francia, condecorado con otras
varias grandes cruces nacionales y ex- 
trangeras. Gentil-hombre dé Cámara de 
S. M. Senador del Reino y Capitan ge- 
.neral de ejército.

Excmo. Sr. D. Francisco Serrano y 
Dominguez, Gran Cruz de Cárlos III y 
de San Fernando, condecorado con otras 
varias grandes cruces nacionalesy estran- 
geras. Embajador que ha sido de S. M' 
en París, Senador del Reino y Capitan 
general de ejército.

Caballeros de la insigne Orden del 
Toison de Oro.

Excmo. Sr.tD. Salustianode Olózagni 
Gran Cruz de Cárlos III, Gran Cordo® 
de Leopoldo de Bélgica, Caballero del Toi' 
son de Oro, ex-Presidente del Congreso 
de los Diputados y Embajador que ha 
sido de S. M.

Excmo. Sr. D, José’ María Osorio q®
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Moscoso, Duque de Sessa^ Coude de Tras- j 
tamara, Grande’de Espana de primera j 
clase, Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro^ Gran Cruz de Cárlos III y 
¿e la Orden del^Mérito de San Luis de 
Parma, Caballero de la Orden de Alcán
tara y de San Juan de Jerusalen.

Comisión de las supremas Asambleas d^ 
las Jieales Ordenes de Cárlos II/ é Isa~ 

bel la Católica.

Excmo. Sr. D. Tomás de Asensi, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador 
de Cárlos III y de otras Ordenes extran
jeras, Consejero de Sanidad del Reino, 
Director de Comercio en el Ministerio de 
Estado, con el carácter de Ministro resi
dente y Vocal de la suprema Asamblea 
de la Real Orden de Cárlos III.

Sr D. Antonio |:Luis de Arnau, Co
mendador de Cárlos III é Isabel la Cató
lica, de la Legion de Honor de Francia y 
de otras varias Ordenes extranjeras. Mi
nistro residente. Ministro Secretario de 
las Reales Ordenes de Cárlos III é Isabel 
la Católica y de sus Supremas Asambleas, 
y único Ministro Secretario de la Real 
Orden de Damas Nobles'de María Luisa.

Excmo. S. D. Dionisio de Bassecourt, 
Gran|Cruz?de Cárlos III é Isabel la Cató
lica, condecarado con varias cruces ex
tranjeras, Brigadier de infantería. Gen— 
til-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, Ministro plenipotenciario y Vocal 
de la Suprema Asamblea de la Real Or
den ameriçtina de Isabel la Católica.

Sr. D- Cárlos Luis de Heredia, Mar
ques de Heredia Carrion, Comendador de 

"ClrTos III éflsabel la Católica y de otras 
Ordenes extranjeras. Encargado de Ne
gocios, (jentil-hombre de Cámara de S. 
M. con ejercicio, segundo Introductor de 
Sbajadores y Vocal de la Suprema A- 

ibíea de la Real Orden americana de 
)el la Católica.

Presidentes de los /rzbunades Cupremos 
ylVicepresidentes del Consejo Peal.

Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, ex- 
Ministro de Gracia y Justicia, condecora
do con diferentes grandes cruzes nacio
nales y extranjeras. Senador del Reino y 
Presidente del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Excmo. é limo. Sr. D. José ^Santos de 
la Hera, Conde deValmaseda, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, de San Fernando y 
San Hermenegildo , Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. Senador del Reino, Te
niente general y Presidente del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

limo. Sr. D. Julian de Santisteban, 
Caballero profeso de Alcántara, Secreta
rio de S. M. y decano del Tribunal espe
cial de las Ordenes militares.

Excmo. é limo. Sr. D. Hilarion del 
Rey, Gran Cruz de Isabel la Católica, Se
nador del Reino y Presidente del Tribu
nal de Cuentas.

Excmo. Sr. D. Alberto de Valdric, 
Marques de Valgornera, Gran Cruz de 
Cárlos III é Isabel la Católica, Comenda
dor de la Legion de Honor, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. con ejercicio. 
Senador del Reino y Vicepresidente de la 
Sección de Gobernación y Fomento en el 
Consejo Real.

Comisión del Supremo Tribunal 
de la Pota.

limo. Sr. D. Miguel Sanz y la Fuente. 
Camarero secreto de Su Santidad, y Au
ditor de dicho Tribunal.

limo. Sr. D. Pedro Benito Golmayo, 
Caballero de Cárlos III, Arcediano de la 
Santa Iglesia de Sevilla y Auditor de di
cho Tribunal.

Arzobispo coiifesor de C. jfl. la Peina.

Excmo. Sr. D. Antonio María Claret y 
Ciará, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Arzobispo de Santiago de Cuba, Primado 
de las Indias, y Confesor y Director espi
ritual de S. M- la Reina.

Patriarca de. las^Indias.

Excmo. Sr. D. Tomas Iglesias y Bar
cones, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel 
la Católica, Gran Cancillery Vicepresi
dente de sus Supremas Asambleas, Pro- 
capellan y Limosnero mayor de S. M., y 
Vicario general de los ejércitos de mar y 
tierra.

Individuos que kan sido Embajadores.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Fer
nandez de Córdoba, Conde de la Puebla, 
del Maestre, Grande de España de segun
da clase, Gran Cruz de Cárlos III, Gen
til-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Joaquin Francisco Pa
checo, Gran Cruz de Cárlos Ill y de la 
de Cristo de Portugal, ex-Presidente del 
Consejo.de. Ministros.

Capitan general de Castilla la Hueva.

Excmo. Sr. D. José Lemery, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador 
de la Legion de Honor de Francia, con
decorado con varias cruces de distinción. 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio y Teniente’general de ejército.

Cobernador de la provincia de Hadrid.

Excmo. Sr. D. Rafael de Bustos y Cas
tilla, Marques de Corbera, Gran Cruz de 
Cárlos III, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. y Diputado á Córtes.

A Icalde-Corre^idor de H-adrid.

Excmo. Sr. D. José de Osorio y Silva, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio y Diputado á Córtes.

Comisión del Apuntamiento de Iladrid.

Sr, D. Ildefonso Salaya, Secretario ho
norario de S. M., Caballero de Cárlos III 
y Regidor.

Sr. D. José Moreno Elorza, Gentil
hombre de Cámara de S. M,, su Secreta
rio y Auditor honorario de Guerra, Ca
ballero de Cárlos III, y Regidor Síndico 
de esta M. H. villa.

Pirectores é Inspectores de todas las armas.

Excmo Sr. D. Felipe Ribero, Gran 
Cruz de Cárlos III, de San Fernando, de 
San Hermenegildo é Isabel la Católica, 
Oficial de la Legion de Honor de Fran
cia, condecorado con varias cruces de dis
tinción, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio, Teniente General y 
Director general de Infantería.

Excmo. Sr. D. Felix Alcalá Galiano, 
Marques de San Juan de Piedrasalvas, 
Grande de España de primera clase, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Mariscal de 
Campo y Director general de Caballería.

Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco 
del Valle, Gran Cruz de Cárlos III y de 
otras nacionales y extranjeras, Gran Ofi
cial de la Legion de Honor de Francia, 
condecorado con varias cruces de distin
ción, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio. Senador del Reino, Tenien
te generaljé Ingeniero general.

Excmo. Sr. D. Laureano Sanz, Gran 
Cruz delCárlos IH, San Fernando y San 
Hermenegildo’’, condecorado con varias 
cruces de distinción. Gentil-hombre de 
Cámarg, de S. M. con ejercicio, Senador 
del Reino, Teniente general y Director, 
Inspector y Coronel general de los cuer
pos de Estado Mayor del ejército y plazas.

Excmo. S. D. Javier Giron, Duque de 
Ahumada^ Grande de España de primera 
clase, Gran Cruz de Cárlos HI .<y de otras 
varias, Gran Oficial de la Legion de Ho
nor de Francia, Senador del Reino, Te
niente general é Inspector general de la 
Guardia civil.

Excmo. Sr. D. Ramon de la Rocha, 
Gran Cruz de Cárlos III y de otras va
rias, condecorado con diferentes cruces 
de distinción, Gran Oficial de la Legion

de Honor de Francia, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio. Senador | 
del Reino, Teniente general é Inspector 
general del cuerpo de Carabineros del 
Reino

Excmo. Sr. D. Rafael de Aristigui, 
Conde de Mirasol, Gran Cruz de Cárlos 
Illy de otras nacionales y extranjeras. 
Caballero de la Orden de Santiago, con
decorado con varias cruces de distinción. 
Senador del Reino, Teniente general y 
Director y Comandante general del cuar
tel de Inválidos.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Va
sallo y Morían, Gran Cruz de San Herme
negildo é Isabel la Católica, Mayordomo 
de semana de S. M., Mariscal de Campo 
y Director general de Administración 
militar.

Comisión del cuerpo Cokjiado' de la 
Hobleza.

Sr. D. Juan José de Fuentes, Comen
dador de Cárlos III, ex-Diputado á Cór
tes y Diputado de la Junta de gobierno 
de utcho cuerpo, colegiado.

Sr. D. José Laplana, Caballero de Cár
los III y de San Juan de Jerusalen, Gen- 
til-hombrs^ de Cámara de S. M. con ejer
cicio, Secretario de S. M. Ordenador ge
neral de Pagos cesante del Ministerio de 
la Gobernación, y Vocal de la Junta de 
gobierno del propio cuerpo.

Asimismo se hallaban presentes, por 
órden especial de S. M. el Excmo. Sr. D. 
Ramon Val dés, Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Comendador de Cárlos III y de 
la Legion de Honor de Francia, y deca
no de la clase de Mayordomos de semana 
de S. M.

Excmo. Sr. D. Pedro Bernaldo de Qui- 
rós. Marques de Monreal y de Santiago, 
Grande de España de primera clase, Gran 
Cruz de Cárlos III, de la Orden de San
tiago, condecorado con varias cruces. 
Gentil-hombre de Cámara de S. M., Se
nador del Reino, Mariscal de Campo y 
segundo Comandante general de Alabar
deros.

Excmo. Señor de Rubianes, Gentil
hombre de Cámara de guardia.

Sr. D. Angel Beraud, Gentil-hombre 
del interior.

Excmo. Sr. D. Mariano Belestá, Ge
neral, Ayudante de Campo de S. M. el

Sr. D. Ramon de la Torre, Ayudante 
de Ordenes de S. M. el Rey.

Sr. D. Joaquin Galarza, Mayordomo de 
semana de servicio á S.’ M.

Sr. D. Pedro Perez de Castro, Mayor
domo de semana de servicio á S. A. R. la 
Princesa de Astúrias.

Sr. D. Luís Cárlos de Onís, Mayordo
mo de Semana de Servicio con S. A. R. 
la Señora Infanta Doña Luisa Fernanda.

Sr. D. Pedro Aparici, Mayordomo de 
semana de servicio con S. A. la Sra. In
fanta Doña Cristina.

Ultimamente, respondiendo el Cuerpo 
diplomátics extranjero á la honrosa invi
tación de S. M., concurrieron y estaban 
presentes en la Real Cámara todos los in
dividuos del mismo que se hallaban en 
Madrid, y son los siguientes:

Excmo. Sr. Luis Félix Estéhan, Mar
ques de Turgot , Senador del imperio 
francés, Gran Oficial de la Orden impe
rial déla Legion de Honor, Gran Cruz 
de Cárlos Illy de otras varias. Embajador 
de S. M. el Emperador de los franceses 
cerca de S. M. la Reina nuestra Señora.

Honorable General Augusto Dodge, 
individuo que ha sido del Congreso de 
los Estados-Unidos, y Senador, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de dichos Estados en esta corte.

Sr. Baron Jua.n Pedro Romualdo Tec- 
co, Gran Comendador de la Orden de San 
Mauricio y San Lázaro, condecorado con 
el Nischanijflijar y el Medjidié de Tur
quía, ámbos de primera clase. Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de S. M. el Rey de Cerdeña en esta corte.

Sr. Conde Alberto Crivelli, Caballero 
de la indita Orden de San Juan de Jeru
salen, Comendador de la de Cristo de 
Portugal, Gentil-hombre de Cámara de

S. M. Imperial y Real Apostólica y Mi
nistró Plenipotenciario en esta corte.

I D. Luis Augusto Pinto de Several, del 
Consejo de S. M. Fidelísima, Comenda
dor de la Orden de Cristo y de la de Isa
bel la Católica, Caballero déla de Nues
tra Señora de la Concepcion de Villavi— 
ciosa, Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S. M. el Rey de Por
tugal y de los Algarbes en esta corte*

Sr. Príncipe Miguel Galitzin, Conseje
ro de Estado actual y Gentil-hombre dé 
Cámara de S. M. el Emperador de todas 
las Rusias, su enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en esta corte.

Excmo. Sr. D. Juan Guillermo Berg
man, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Caballero de la Estrella polar de Suecia 
y de San Olavio de Noruega, Comenda
dor de la de San Mauricio y San Lázaro 
de Cerdeña, y Ministro residente de S. M. 
el Rey de Suecia y de Noruega en esta 
corte.

Sr. Conde León de Molkte Hevilfeldt, 
Caba llero de la Orden del Danebrog, Ofi
cial de la de Leopoldo de Bélgica, Minis
tro residente de S. M. el Rey de Dina
marca, en esta corte y en la de S. M. Fi
delísima.

limo. Sr. D. Juan Simeoni, Caballeró 
de Cárlos III, Prelado doméstico de Nues
tro Santísimo Padre Pió IX, Abad perpe
tuo de San Jemino y Encargado interino 
de Negocios de la Santa Sede en estos 
Reinos.

Sr. D. Francisco Adolfo Varnhagen, 
Caballero de la Orden Imperial dé Cristo, 
Comendador de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica, y Encargado de Negocios del Bra
sil cerca del Gobierno de S. M.

S. Baron Julio de Rechemberg, Caba
llero actual de San Juan de Prusia, del 
Bailío de Brandembourg, Comendador de 
la Orden de Danebrog de Dinamarca y 
de la del Salvador de Grecia, Oficial de 
la Legion de Honor de Francia y Encar
gado interino de Negocios de Prusia cerca 
del Gobierno de S. M.

Sr. Juan Guillermo de Lausberge, Ca
ballero de la Corona de Encina y Encar
gado interino de negocios de Jos Paises- 
Bajos cerca del Gobierno de S. .M.

Sr. Loftus Cárlos Otway, Caballero de 
la muy honorable Orden del Baño, Dipu
tado ,lugar-teniente del Condado de Rad
nor y Encargado de Negocios interino de 
la Gran-Bretaña é Irlanda cerca del Go
bierno de S. M.

Sr. Cárlos José Adolfo Ghislain de 
Bauche, Caballero de la Orden de la Le
gion de Honor y de primera 'clase de la 
de San Luis de Parma, y Encargado in
terino de Negocios de Bélgica cerca del 
Gobierno de S. M.

Excmo. Sr. D. Diego de Biedma y 
Fonseca, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
de la del Mérito de San Luis de Parma, 
Comendador de Cárlos III, Oficial de la 
Legion de Honor de Francia, de la de 
San Fernando de Ñapóles, Gentil-hom
bre de Cámara con ejercicio. Secretario 
de S. M. y su primer Introductor de Em
bajadores,

Todos los señores concurrentes perma
necieron en el Real Palacio; y según ma
nifestación del referido Médico de Cámara 
p. Tomás Corral, S. M. la Reina se sintió 
indispuesta despues del medio día, con 
los primeros anuncios de la proximidad 
de su parto, que se declaró poco despues 
de las cinco de la tarde, desde cuya hora 
hasta la de las diez y cuarto de la noche 
en que se verificó el feliz alunabramiento, 
dando S. M. á luz un robusto Príncipe, 
no presentó el parto circunstancia parti
cular que lo desviase de esta función na
tural.

Anunciado por el Mayordomo mayor 
este fausto suceso, y oido con la mayor 
alegría por los circunstantes, sin dilación 
alguna apareció S. M. el Rey, acompaña-* 
do de SS. AA. RR. los Sermos Sres. In
fantes Doña María Luisa Fernanda, D. 
Francisco de Paula Antonio y el Sr. Du
que de Modtpensier, y de los Sres. Minis
tros, conduciendo en una bandeja al Prín
cipe recien nacido, cubierto con un lien
zo que fué levantado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, verificándose en
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d neto 1« nreseutacion por S M. el Rey, 1 ciones que dependen de su autoridad la | tivos Alcaldes los que lo esten en los demás | de Doña Ines Martinez y D. José María 
^po-nn qe «reviene en el citado .Real de- 1 adquisición de dicho libro; cuyo importe ( pueblos de la provincia en el concepto de de Loredo, vecino de Portugalele estesegún se previene en el citado ¿Real de- 1 
creto de2 de Octubre último, Tcon gene
ral satisfacción de todos los concurrentes 
citados como testigos’para este solemne 
acto.

De todo lo cual, yo el mencionado No
tario mayor de estos reinos, certifico y 
doy fé en Madrid, dicho’di a, mes y año. 
—-En testimonio de verdad.—Joaquin Jo
sé Casaus.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
En Real órden de esta fecha, comuni

cada por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, há resuelto S. M. escribir sus Rea
les cartas de costumbre á todos los Prela
dos de la Monarquía participándoles su 
feliz alumbramiento, á fin de que gencr 
ral V particularmente concurran á tribu
tar á Dios las más rendidas gracias por 
este beneficio, disponiendo se ejecute lo 
mismo en las iglesias dependientes de su 
jurisdicion, y comunicándolo á las exen
tas que no pertenezcan á las de las cua
tro Ordenes militares en sus diócesis res
pectivas.

Madrid, 29 de Noviembre de 1857.

Prevengo à los Alcaldes de los pueblos 
que à continuación se espresan, y que no 
han remitido todavía à este Gobierno de 
Provincia copias de las actas del sorteo 
que debieron verificar el dia 15 de No
viembre último para el próximo reempla
zo de Milicias Provinciale-sen cumplimien
to de lo prevenido en el art. 70 de la Ley 
de reemplazos vigente, lo verifiquen en el 
preciso término de ocho dias; pues de no 
hacerlo así, espediré veredas de apremio 
á recogerlas á costas de los Alcaldes mo
rosos en el cumplimiento de este deber. 
Logroño 3 de Diciembre de ISóI.=Fran- 
cisco Paez de la Cadena.

Arnedillo. Canillas.
Bergasa. Gañas.
Enciso. Castroviejo.
Heree. Gordo vin.
Corera. Ledesma.
Poyales. M anjarres
Sania Eulalia Ea Matute.

ger a. S. Millan de la Co-
Villar de Arnedo. goPa.
Zarzosa. Santa Goloma.

Tricio.
Autol. Ventosa.
Pradejón. Ventrosa.

Villar de Torre.
Cornago. ' Villaverde.
Igea. Viniegra de Abajo.

Abales. Baños de Riója.
Angunciana. Cidamon.
Briñas. Círueña.
Castañares de Rioja. Hervías.
Cellorigo. Leiba.
Galbarruli. San Torcualo.
Ribas. Santordejo.
Rodezno. Tormanios.
Zarralon. Villalovar.

Daroca. Aldeanuevade Ca
Lardero. meros.
Murillo. Almarza.
Torremontalbo. Gallinero de Came
Viguera. ros.

Hornillos.
Aleson. La Santa.
Arenzanade Abajo. Nestares.
Arenzana de Arriba. Nieva de 'Cameros.
Azofra. San Roman.
Bobadilla. Terroba. J
Camprovin Torre de Cameros
Canales.

El Escomo. Señor Ministro de la Gober-
nacion con fecha 24 de Noviembre último, 
me comunica de Real órden lo que sigue.

En vísta del mérilo y notoria utilidad 
de la obra titulada a Veladas del obrero,» 
su autor Don Narciso Gay y Beya, Doctor 
del claustro general de la universidad de 
Barcelona, la Reina (q- D. g.) ha tenido 
á bien disponer en acuerdo de esta fecha, 
que recomiende Y. S á todas las corpora-

adquisición de dicho libro; cuyo importe 
les será abonado en cuentas á las muni-
cipalidades^como gasto voluntario.

Lo que he dispuesto insertar en este pe- 
iódico o/icial para conocimiento de los 
Icaldes y Ayuntamientos, á quienes re

comiendo la adquisición de la referida 
obra] cuyo importe, como se previene de 

\ealórden,se abonará en las respectivas 
cuentas municipales, Logroño 3 de Di
ciembre de 1857.—El. G , Francisco 
’aez deJaTladena.

Por el Juzgado de primera instancia de 
Miranda de Ebro, se solicita de este Go- 
pierno de provincia que espida las órdenes- 
oportunas para averiguar el paradero y 
caplura de Francisco Martinez Greña, na
tural de ÜHivarri Jaurigui en Alava,
______  ___________ por supo
nérsele autor ó cómplice del robo de dos 
caballos de propiedad de Gregorio Larra- 
eri y Juan Aberas Tari en el Condado de 
Veviño. En su consecuencia prevengo á

molinero del titulado Lasarte,

os Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil y dependientes de 
ramo de vigilancia, procedan á indagar su 
jaradero, y caso de ser habido lo remitan 
i disposición de dicho Juzgado, para cuyo 
In se anotan las señas del presunto crimi
nal á continuación. Logroño 3 de Diciem- 
jrede 1857.—El Gobernador, Francisco 
Paez de la Cadena.

Señas de Francisco Martinez Greña.

Edad como 40 años, estatura mas alta 
ue pequeña, pelo castaño con alguna ca
li, ojos garzos, nariz larga, cara bien pa

recida, barba poblada, vestido á estilo de 
molinero, con gorra en la cabeza.

Habiendo puesto en mi conocimiento el 
Sr. Gobernador de la provincia de Avila, 
que León Zahonero vecino de Aldea vieja 
salió de su pueblo en Enero último para 
proporcionarse trabajo en su oficio de za
patero, sin que hasta la actualidad se sepa 
sU paradero; he acordado encargar á los 
Alcaldes de los pueblos de la provincia 
procuren averiguar si existe en alguna de 
sus respectivas localidades el sugeto que 
se cita, á cuyo fin se insertan sus señas á 
continuación; y caso de ser habido, le 
compelan à que regrese a su pueblo á fin 
de unirse con su familia. Logroño 3 de 
Diciembre de 1837.—El Gobernador, 
Francisco Paez de la Cadena.

Señas de León Zahonero.

Edad de 27 á 28 años, estatura corta, 
pelo negro, barba lampiña, ojos castaños 

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCLA DE LOGROÑO.

La disposición 4.“', sección 5.\de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio del año de 
1855 dice asi:

«Con el fio de precaber ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes de 
las Clases pasivas dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase-r 
guren de la esistencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pagos, asi 
como de no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que funden en él el 
derecho que disfrutan.»

Por consecuencia de esta disposición se 
dictó la Real órden del 22 de Agosto del 
referido año referente á las revistas perió
dicas de Clases pasivas inserta en la Ga
ceta de 24 del mismo mes hallándose dé
terminado por la regla 2.“ de aquella que 
las espresadas revistas tengan lugar en los 
meses de Enero y Julio y en los dias des
de el 1.“ al 10 de los mismos.

Con este motivo es de mi deber recor
dar como lo verifico á los individuos de 
dichas Clases residentes en esta provincia 
la obligación en que están de presentarse 
en esta Contaduría dentro del periodo mar
cado correspondiente al mes próximo los 
que esten avecindados ó residan acciden
talmente en esta Capital, y á los respec-

que dicha presentación la han de realizar 
los interesados provistos de los documen
tos siguientes.

El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan. Un 
certificado del Alcalde Constitucional que 
justifique hallarse empadronados en el 
punto de la vecindad. Los retirados de 
Guerra y Marina podrán justificar el últi
mo eslremo por medio de la autoridad mi
litar inmediata si la hubiere en el pueblo 
donde se encuentren, pues de no existir 
están sugetos á obtener de la autoridad 
civil el documento como los individuos de 
las demas clases.

Las viudas y huérfanos de los diferen
tes Monte-pios, y los que cobran pension 
en concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar la fé de estado y la cer
tificación de residéñcTá e^támpúda preci
samente á continuación de aquella.

Los religiosos secularizados declararán 
á continuación de la fé de existencia que 
deben presentar mensual mente en esta de
pendencia si poseen bienes propio.s, en que 
punto y hasta que valor de conformidad 
con lo establecido en el art. 27 ^de la ley 
de 27 de Julio de 1837.

Las ^espresadas formalidades han do 
quedar cubiertas por parto de los intere
sados para el dia 10 de Enero próximo en 
el concepto de que la Contaduría se verá 
eu La precision de suspender el pago de 
sus haberes á los que para dicha fecha no 
las tengan cumplidas, ateniéndose á lo pre
venido en la regla 10 de la citada Real 
órden.

Al propio tiempo la Contaduría se vé en 
el caso de recordar á los individuos que 
percibiendo su haber por la Tesorería de 
esta provincia lleven mas de seis meses 
fuera de ella sin haber solicitado la tras
lación del pago de aquel á la provincia en 
que al presente se encuentren el deber en 
que se hallan de enlabiar esta pretensión 
en el primer periodo hábil al efecto ó sea 
del 1,° al J5 de Abril de 1858 pues de 
no hacerlo así, esta Dependencii se verá 
en la precision de dar cuenta á su. tiempo 
á la Junta de Clases pasivas de la falla de 
observancia en este punto de la Real ór
den citada con tanto mas motivo cuanto 
que en las declaraciones parciales de de
rechos que pasa á esta oficina la mencio
nada Superioridad se previene lerminan- 
temenle justifiquen los interesados residir 
dentro de la provincia en. la cual se con
signa el pago.

La Contaduría por último recomienda á 
los Sres. Alcaldes la remisión á su tiempo 
al Sr. Gobernador de los documentos de 
que va hecha referencia á fin de evitar 
perjuicios á los interesados. Logroño 3 de 
Diciembre de 1857.=:El Contador, Pas
cual L. de Longoria

Comisión Superior de instrucción prima- 
ri a de la provincia de Logroño.

La dotación de la Escuela de niños de 
Villanueva de Cameros cuya vacante se 
anunció en el Boletín de 25 de Noviembre 
es en los términos siguientes: .Por el Ma 

—Misterio 21ÛÛ rs., las retribuciones que as
cenderán á 500 y casa para habitar el 
Maestro, y además 400 por la sacristía y 
cuidado del relo. Así mismo la dotación 
de la Escuela de niños de Nieva de Ca
meros cuya vacante se anunció en el Bo
letín de 13 del mismo mes, es de 3000 rs. 
inclusas las retribuciones con casa para 
habitar el Maestro. Se hace notoria esta 
rectificación de los indicados anuncios para 
conocimienlo de los aspirantes. Logroño 5 
de Diciembre de 1857.—El Presidente, 
Francisco Paez de la Cadena.

D. Patricio Bartolomé Flores Caballe
ro de la real orden Americana de Isabel la 
Católica y Juez de primera Instancia del 
Partido de Ilaro.

Hago saber: Que á instancia de los Sres. 
D. José Candcral, por si y como re,:re
sentante de la sociedad de Conrad, Can- 
dera! y Martinez del comercio de Bilbao

último concepto de curador adlitem de los 
menores Doña Adelaida y Doña Rosario 
de la Bodega y Martinez y D. Mauuel Gar
cía, vecino y del comercio de esta villa 
previa información de necesidad y utili
dad dada por parle del curador de dichas 
menoies se sacará en venta por segunda 
vez á publico remate en el día catorce de 
los corrientes y hora de diez de su mañana 
en la Sala Audiencia* de este juzgado, un 
edificio fábrica de Espiritus, licores, situa
da al Norte de la Ermiia d.T Santuario de 
Nuestra Señora de la Vega, con aledaños, 
notorios que contiene ademas de los lo
cales para la fábricacion habitaciones có
modas de viviendas, ungran palio, y ace- 
s.^fios de cuadra y granero, en otro edi
ficio aislado, hallándoseet recinto de toda 
esta propiedad circumbalada de paredes, 
con lodos los demás enseres que se en
cuentran inventariados en el espediente, 
con el previlegio esclusivo que S. M. la 
reina tuvo á bien conceder á dicha fábri
ca por término de cinco años que conclui
rán el doce de Enero de mil ochocientos 
sesenta, todo correspondiente á Ja socie
dad formada por dichos Señores con el tí
tulo de que queda hecho mérito, hacién
dose la venia bajo el tipo y condiciones 
siguientes:^-

1 .’ Que el-.precio mínimo por que ha 
de admitirse prójiqsicion para la subasta 
ha de ser el de ciebto veinte ^y ocho mil 
reales, ó sea el cuarelHa por ciento de los 
trescientos veinte mi! caJhÂ^l iuverlido en 
vez del cincuenta por quesacó por 
primera vez á remate.

2 .’ Que el pago será en melálicir a! 
conlado y verificará en el acto de otorga
se la escritura.

3 ." Los dueños de la fábrica quedarán 
sin responsabilidad alguna desde el mo
mento de la adjudicación del remate.

4 .“ Que los licitadores, que no pudie
ron corresponder á las proposiciones que 
hicieron quedarán sugelos á lo que dispo\ 
ne la ley vigente sobre remales de bienes 
Nacionales.

Quien quisiere hacer postura á dicha 
finca acudirá á esle juzgado en el dia y 
hora referidos dónde se verificará el re
mate en el mas animoso postor. Dado en 
Uaro á primero de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete.—P alricio Bar
tolomé Flores.^Por su mandado.—Li- 
lenciado, Gavino Garale.

ANUNCIOS.
Autorizado de Real órden el Ayunta

miento constitucional de esta villa, para la 
venta de 150 hayas del monte titulado 
Roñas, ha acordado sacarlas á público re
mate en esta sala capitular el dia 12 del 
corriente á las once de su mañana, en cu
yo acto estará de manifiesto el pliego de 
condiciones con que ha de lentr lugar el 
remate de dichos árboles divididos en dos 
lotes, de mayores y menores dimensiones.

Lo que se anuncia al público para noti
cia de los que quieran hacer postura. Brie- 
va 5 de Diciembre de 1857.—El Alcalde 
Presidente, Miguel Sanchez Mora.—Mi
guel Caro, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
En el núm. 2 de la Plaza de Mercade

res, contigua á la del Mercado de granos 
de esta Ciudad; se ha establecido un abun
dante almacén de crislales, planos senci
llos y dobles, de lodos tamaños, en donde 
encontrarán los consumidores de ellos, un 
beneficio positivo en los precios y pronti
tud en su colocación, que ofrece gratis, 
lanío en su establecimiento como á domi
cilio, cuando los parroquianos lo soliciten.

En la misma casa se venden también 
lodos los artículos pertenecientes á calde
rería, vidriería y ojalatería. y se hacen 
y componen loda clase de beiones, quin
qués, bombas y caños para recoger las 
aguas &c. á precios arreglados.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUiZ-
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